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En RIMAC las personas van primero

Nos hemos propuesto construir 
relaciones a largo plazo con las 
personas que se acercan a nosotros.
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Introducción 
Normativa. Estructura del RISST Normativa teletrabajo

Definiciones Base legal Lineamientos Evaluación de 
riesgos

Objetivo Facilitar la integración del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y la normativa de SST
aplicada al teletrabajo en las organizaciones, asegurando el cumplimiento normativo, así como promover una cultura
de prevención de riesgos laborales. Además, se busca identificar de manera precisa los riesgos potenciales a los que se
enfrenta la organización en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo, y fomentar un enfoque basado en la
prevención y la protección de los trabajadores para lograr un entorno laboral seguro y saludable



“Un viaje de mil millas 
comienza con el 

primer paso”
LAO-TSÉ

Reflexión
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Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y modificatoria.

Decreto Supremo N° 005 – 2012 – TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
modificatorias.

Resolución Ministerial Nº 375 –2008 –TR, Normas básicas de  ergonomía y de 
procedimiento de evaluación de riesgo disergonómico.

Decreto Supremo Nº 019 – 2006 – TR, Reglamento de la Ley General  de Inspección del Trabajo.

Resolución Ministerial Nº 050 – 2013 – TR, Formatos referenciales - información mínima de los 
registros obligatorios del SGSST.

Ley 30222, modificatoria de la ley de seguridad y salud en el trabajo.

Constitución Política del Perú de 1993: Trabajo (art. 23).

Ley N.º 31572, Ley del Teletrabajo.

Decreto Supremo N.º 002-2023-TR, Reglamento de la Ley N.º 31572, Ley
del Teletrabajo.

Normas sectoriales
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Ley de seguridad y salud en el trabajo 

Objetivo: Promover una cultura
de prevención de riesgos en
nuestro país

Deber de prevención de 
todos los empleadores.

Rol de 
fiscalización y 

control del
estado.

Participación de los 
trabajadores y sus 

representantes

Ámbito: Todos los sectores
económicos y de servicios.

Privada

Público

Por su cuenta 
propia



REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -
NORMATIVA DE SST APLICADA AL TELETRABAJO

Ley de seguridad y salud en el trabajo 

Principios de ley 
N°29783

4. Información y 
capacitación

5. 

Gestión integral

6. 

Consulta y 
participación

7. 

Primacía de la 
realidad

8. 

Protección

1. Prevención 

2. Responsabilidad

3. Cooperación
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El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el

establecimiento de los medios y condiciones que

protejan:

• La vida,

• La salud

• El bienestar de los trabajadores, y de aquellos

que, no teniendo vínculo laboral, prestan

servicios o se encuentran dentro del ámbito

del centro de labores.

Debe considerar factores sociales, laborales y

biológicos, diferenciados en función del sexo,

incorporando la dimensión de género en la

evaluación y prevención de los riesgos en la salud

laboral.

Principio de prevención
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¿Qué es el reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo (RISST)?

El RISST es un instrumento de gestión que contribuye con
la prevención, en el marco del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo, y promueve la
instauración de una cultura de prevención de riesgos
laborales.

Tiene un carácter normativo, regulador de las relaciones
laborales, con sustento disciplinario (permite sancionar
los incumplimientos por parte del trabajador), estándar
(porque da competencia en el mercado), legal, técnico y
dinámico (porque los cambios en los procesos y formas de
trabajar deben ser reflejados en su contenido).
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Objetivo del RISST

El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en
el Trabajo (RISST) debe constituirse como una
herramienta que contribuya a la prevención en
el marco del Sistema de Gestión de la Seguridad
y Salud en el Trabajo (SGSST). A través de este, la
gerencia general o la alta dirección de la
empresa, entidad pública o privada, promueven
la instauración de una cultura de prevención de
riesgos laborales en la organización, cuya
finalidad es prevenir accidentes de trabajo,
incidentes y enfermedades profesionales.
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¿A quiénes se debe de entregar el reglamento?

Artículo 75.- El empleador debe poner en conocimiento de
todos los trabajadores, mediante medio físico o digital, bajo
cargo, el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el
Trabajo y sus posteriores modificatorias.
Esta obligación se extiende a los trabajadores en régimen de
intermediación y tercerización, a las personas en modalidad formativa
y a todo aquel cuyos servicios subordinados o autónomos se presten
de manera permanente o esporádica en las instalaciones del
empleador.

Ley 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo
D.S. 005-2021- TR Reglamento de la ley de SST 

Capitulo V Del reglamento interno de SST 
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¿Quiénes deben de tener el reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo?

Ley 29783, Ley de seguridad y salud en el trabajo
D.S. 005-2021- TR Reglamento de la ley de SST 

Capitulo V Del reglamento interno de SST 

Artículo 74.- Los empleadores con veinte (20) o más
trabajadores deben elaborar su Reglamento Interno de
Seguridad y Salud en el Trabajo.
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b) Aprobar y vigilar el cumplimiento del
RISST (…),  elaborados por el/la

empleador/a.

¿Quiénes deben de aprobar el reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo?

RLSST Artículo 42

El Comité de SST tiene por objetivos:

▪ Promover la salud y seguridad en el trabajo,

▪ Asesorar y vigilar el cumplimiento de lo dispuesto
por el RISST y la normativa nacional favoreciendoel

bienestar laboral y apoyando el
desarrollo del empleador.

RLSST Artículo 40



REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -
NORMATIVA DE SST APLICADA AL TELETRABAJO

¿Cuál es la estructura mínima del RISST?

En concordancia con el artículo74 del  RLSST, el RISST debe contener la siguiente estructura mínima:

01 03 05

02 04 06

Objetivos y alcances

Liderazgo, 
compromisos y 
Política de SST 

Estándares de 
seguridad y salud en 

las operaciones

Atribuciones y 
obligaciones del 

empleador, de los 
sup. de CSST

Preparación y 
respuesta a 
emergencias

Estándares de 
seguridad y salud en 

los servicios y 
actividades conexas
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¿Cuál es la estructura mínima del RISST?

Legales
Objetivos y alcances. 

Liderazgo, componentes y la política de 
seguridad y salud. 

Atribuciones y obligaciones del empleador, de 
los supervisores, del comité de seguridad y 

salud, de los trabajadores y de los 
empleadores que les brinda servicios si los 

hubiera. 

Técnicos
Estándares de seguridad y salud en las 

operaciones. 

Estándares de seguridad y salud en los 
servicios y actividades conexas. 

Estándares de control de peligros existentes y 
riesgos evidentes.

Preparación y respuesta a emergencias.
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Actualización del RISST

No existe plazo establecido para la caducidad 
o actualización del RISST. 

Será en base a lo observado en el IPER de la 
entidad, la cual podrá considerar la 
actualización o mantenimiento del RISST, 
previa aprobación del Comité de SST vigente.
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Modelo desarrollado de reglamento interno de SST

Resumen ejecutivo

Datos generales de la empresa privada o 
institución pública.

Número de centros laborales y lugares de 
ubicación.

Actividades principales y secundarias de la 
organización. Organización del trabajo.
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Objetivos del reglamento interno de SST

ResoluciónMinisterial N° 050–2013–TR

Garantizar la seguridad y protección de los trabajadores.

Fomentar una cultura de prevención de riesgos laborales.

Mejorar continuamente las condiciones de trabajo.

Proteger las instalaciones y bienes de la empresa.

Promover la conciencia de prevención entre los trabajadores.
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Alcance del reglamento interno de SST

ResoluciónMinisterial N° 050–2013–TR

El reglamento se aplica a todas las actividades, servicios y procesos del empleador a 
nivel nacional.

Establece las funciones y responsabilidades de todos los trabajadores en relación con 
la seguridad y salud en el trabajo.

Incluye a trabajadores sujetos a diferentes regímenes laborales, siempre que realicen 
sus actividades en las instalaciones de la empresa, entidad pública o privada.
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El personal directivo se compromete a 
liderar la implementación del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Asumen la responsabilidad de prevenir 
accidentes y enfermedades 
ocupacionales.

Proveen recursos para mantener un 
ambiente laboral seguro.

Establecen programas de seguridad, 
miden el desempeño y realizan 
mejoras.

Operan en concordancia con las leyes 
y regulaciones de seguridad y salud.

Investigan causas de incidentes y 
desarrollan acciones preventivas.

Fomentan una cultura de prevención 
mediante capacitación.

Mantienen preparación para 
emergencias e integran con el Sistema 
Nacional de Defensa Civil.

Exigen cumplimiento de normas a 
proveedores y contratistas.

Respetan y cumplen las normativas 
vigentes.

LIDERAZGO Y COMPROMISOS
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Standard

• Feature 1
• Feature 2
• Feature 3
• Feature 4
• Feature 5

Price $ $

Comunicación efectiva

Participación activa

Asignación de recursos

Ejemplo personal

Reconocimiento y motivación

Formación y capacitación

Seguimiento y evaluación

Participación en comités

LIDERAZGO Y COMPROMISOS



REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -
NORMATIVA DE SST APLICADA AL TELETRABAJO

Específica para la organización y apropiada a su tamaño y a la naturaleza
de sus actividades.

Concisa, estar redactada con claridad, fechada y hacerse efectiva
mediante la firma o endoso del empleador o del representante de
mayor rango con responsabilidad en la organización.

Difundida y fácilmente accesible a todas las personas en el lugar de
trabajo.

Actualizada periódicamente y ponerse a disposición de las partes
interesadas externas, según corresponda.

Política de SST

El empleador, en consulta con los trabajadoresy sus representantes, expone por escrito la política en materia de seguridad y
salud en el trabajo
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Atribuciones y obligaciones

Funciones y responsabilidades

DEL EMPLEADOR

El empleador asume su responsabilidad en la organización del 
Sistema de Gestión; y, garantiza el cumplimiento de todas las 

obligaciones establecidos por Ley de SST y su Reglamento. Para lo
cual, dispone funciones y responsabilidadesen diversos artículos.

DE LOS TRABAJADORES

En aplicación del principio de prevención, todo trabajador está
obligado a cumplir las normas contenidas en el RISST y otras

disposiciones complementarias incluyendo al personal sujeto a los
regímenes de intermediación y tercerización, modalidades
formativas laborales y los que prestan servicios de manera 

independiente, siempre que éstos desarrollen sus actividades total o 
parcialmente en las instalaciones de la empresa.
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Atribuciones y obligaciones

Funciones y responsabilidades del CSST o sup. SST.

El empleador asume su responsabilidad con la participación de 
trabajadores, representantes y organización sindical.

Implementación de registros y documentación del sistema 

de  gestión de seguridad y salud en el trabajo
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Estándares de seguridad y salud en las operaciones
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Estándares de seguridad y salud en los servicios y actividades conexas
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Preparación y respuesta a emergencias



El éxito no se logra por cuanto 
sabes, sino por cuanto aplicas. 

No basta soñar, entra en 
acción” 
Jurgen Klaric
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Importancia de la SST aplicada al teletrabajo

Productividad y 
Eficiencia

Cumplimiento Legal

Imagen y 
Reputación

Innovación

Reducción de Costos
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Importancia de la SST aplicada al teletrabajo para trabajadores

Salud Mental

Desarrollo 
Profesional

Participación y 
Empoderamiento

Seguridad

Bienestar Personal
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Relación de SST aplicada al teletrabajo

Salud en la 
Productividad

Absentismo 
y 

Presentismo

Reducción 
de 

Accidentes y 
Lesiones

Ambiente 
de Trabajo 
Saludable

Ciclo de 
Mejora 

Continua

Estadísticas 
y Datos

Costos y 
Beneficios

Bienestar 
Emocional y 
Salud Mental
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Las condiciones específicas de seguridad y salud en el caso de
teletrabajo (LEY N° 31572) se sujetan a la ley n° 29783, ley de SST, y su 

reglamento
Art. 23, LEY N° 31572

El MTPE, a través de su Dirección de SST, elaboro un
formulario, que sirve como mecanismo de autoevaluación
alternativo para la identificación de peligros y evaluación de
riesgos; y los lineamientos generales de seguridad y salud que
deben considerar los empleadores y los teletrabajadores.

El empleador identifica peligros, evalúa riesgos e implementa
medidas correctivas, para ello el teletrabajador brinda
facilidades de acceso al lugar habitual del teletrabajo.

*El teletrabajadorproporciona datos,evalúa el 
lugar donde se desarrolla el teletrabajoa través

del referidoformulario
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Art. 23, LEY N° 31572

Opcionalmente, de común acuerdo se implementa el
mecanismo de autoevaluación para la identificación de
peligros y evaluación de riesgos. Este mecanismo solo puede
ser utilizado por el teletrabajador previa formación e
instrucción por parte del empleador. (ANEXO 3)

Mecanismo de autoevaluación:el trabajador es responsable
de completar y presentar, como declaración jurada, el
formulario de autoevaluación. Este deber no exime de
responsabilidadal empleador .

El empleador en base a los datos recogidos en 
el Anexo 3 - Decreto Supremo N° 002-2023-TR, 
realiza el seguimiento y propone las medidas 

correspondientes a implementar

Las condiciones específicas de seguridad y salud en el caso de
teletrabajo se sujetan a la ley n° 29783, ley de SST, y su reglamento
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EVALUACIÓNDE RIESGOS

Empleador-teletrabajador, de común acuerdo, deben realizar la prevencióny evaluaciónde riesgos al espacio habilitado

para el teletrabajo.

Se debe tener en cuenta los riesgos característicos de

esta modalidad de trabajo, y mayor atención a riesgos

físicos, locativos, eléctricos, factores de riesgos

ergonómicosy psicosociales.

Mayor detalle en Anexo 4 del Decreto Supremo N° 002-2023-TR,

denominado “Lineamientos generales de seguridad y salud que

deben considerar los/las empleadores/as público y/o privado y

los/as teletrabajadores/as”
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El empleador brinda facilidades de acceso a la modalidad del teletrabajo al

personal vulnerable y otros, capacitando e informando

oportunamente al teletrabajador sobre las medidas y condiciones. En el caso

del teletrabajador con discapacidad se debe tener en cuenta las formas de

comunicación elegidas por la persona.

Aplicación del teletrabajo en favor de la población vulnerable y otros

El empleador identifica y evalúa las tareas de los puestos y actividades
teletrabajables 
teletrabajable 

prestación de

y de ser el caso, modifica alguna actividad no del
puesto; a fin de garantizar la continuidad de la servicios,

tomando en cuenta las responsabilidades y
labores que ejecutará el teletrabajador perteneciente a la población

vulnerable y otros.
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Todo suceso repentino que sobrevenga

por causa o con ocasión del trabajo y

produzca en el trabajador una lesión

orgánica, perturbación funcional,

invalidez o muerte.

Es también accidente de trabajo aquel 

que se produce durante la ejecución de

órdenes del empleador, o durante la

ejecución de una labor bajo su

autoridad, aun fuera del lugar y horas

de trabajo.

El teletrabajador debe conocer el procedimiento de
actuación ante accidentes y comunicar al empleador
conforme a los “Lineamientos generales de seguridad y
salud en el teletrabajo”(Anexo 4 – D. S. N° 002-2023-TR)

El teletrabajador, debe demostrar que la lesión o daño,
se produjo en el lugar de trabajo, horario laboral y con
las herramientas de trabajo utilizadas.

El empleador realiza la investigación del accidente con la
participación del Comité y/o Supervisor de SST, a fin de
evaluar si dicho suceso constituye o no un accidente de
trabajo.

Anteun 
accidente de 

trabajo, se debe 
tomar en cuenta 

lo siguiente:

Accidentes de trabajo
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El contenido mínimo del contrato o del acuerdo de cambio 
de modalidada teletrabajo debe considerarlas medidas de 

seguridad y salud en el teletrabajo.

El empleadorbrinda capacitacionessobre seguridad y salud en el teletrabajo (art. 35, Ley 
N° 29783). Estas, pueden comprender el correcto llenado del formulario de 

autoevaluación (puede ser realizada a través del Comité o Supervisor de SST), medidas, 
condicionesy recomendaciones de SST que está obligadoa cumplir en el lugar de labores
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Los lineamientos generales y otras 
medidas según la naturaleza de la 

actividad y riesgos específicos, en 
concordancia con el deber de

prevención

Son originados por la exposición a

agentes físicos, químicos, 

biológicos, locativos, peligros

eléctricos, factores ergonómicos y

psicosociales

El D. S. N° 002-2023-TR establece 

lineamientosgenerales de SST para la 

organización del teletrabajo,promoviendoy 

protegiendola saludy bienestardel

teletrabajador

Deben ser adecuadas para no

afectar la salud del teletrabajador

Acorde a los riesgos del puesto de

trabajo, en concordancia con la Ley

N° 29783 y su Reglamento

El cumplimiento de lineamientos de SST 

y en lo razonablemente posible, el lugar 

donde se desarrolla el teletrabajo sea 

cómodo, exclusivo, tranquilo y seguro

Lineamientos de SST 
del teletrabajo

Lo mínimo que 
debe implementar 

el empleador

Principales riesgos 
asociados al teletrabajo

El empleador 
garantiza

herramientas y
softwarede TICs

Brindar capacitación 
y entrenamiento

DISPOSICIONES
GENERALES

El teletrabajador debe mantener adecuado orden y limpieza en el lugar de

trabajo, cada objeto en el lugar destinado y según la prioridad de uso Anexo 4, D.S N° 002-2023-TR

Lineamientos generales de seguridad y salud enel teletrabajo
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iluminación 

inadecuada

Exposición 

al 

ambiente 

térmico

Control de riesgos por exposición a agentes físicos

- Lugar de trabajo lejos de ruido perjudicial para la salud o concentración.

Exposición a - Garantizar nivel de ruido menor de 65 dB.
- Reubicar el lugar de trabajo cuando la reducción del ruido no sea posible.

ruido -Utilizar protección auditiva cuando el nivel de ruido supere los valores límites
permisibles, luego de haber agotado otros controles más efectivos.

- Iluminación de preferencia natural, si es insuficiente complementar con luz

Exposición a artificial, general o localizada.

- Para evitar reflejos en la pantalla, colocar la pantalla de manera que la luz llegué
lateralmente. Atenuar la luz con cortinas o persianas.

- Línea de visión debe ser paralela a las lámparas del techo.
- Regular brillo y contrastepara evitar fatiga visual.

- El teletrabajador puede adecuar las condiciones de temperatura.

-Realizar ventilación periódica y de utilizar ventiladores, aire acondicionado u

otro, este debe ser controlado.

- No exponerse a cambios de temperatura bruscos, o fuertes corrientes de aire.

- No exponerse a la radiación solar, seguir medidas dispuestas por el empleador.

-Cumplir medidas dispuestas para evitar síncope por calor, deshidratación, golpe
de calor, otros o hipotermia, efectos respiratorios, cardiovasculares, otros.

Anexo 4, D.S N° 002-2023-TR
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Control de riesgos por exposición a agentes químicos

• CONTROL DE RIESGOS POR
EXPOSICIÓN A AGENTES

• BIOLÓGICOS

• Para evitar propagación de enfermedades respiratorias
fácilmente transmisibles, aplicar lineamientos que el
MINSA, MTPE u otra autoridad competente, haya
dispuesto.

• Mantener ventilado el lugar de trabajo, preferiblemente

• por medios naturales.

• Lavarse manos con agua y jabón, mínimo 20 segundos de
preferencia aplicando técnicas para el lavado.

• Cubrirse nariz y boca con el antebrazo o pañuelo
• desechable, al estornudar o toser.

1. Antes de usar productos químicos, el teletrabajador

debe revisar la Ficha de Datos de Seguridad

La cual debe contener:

*Manera segura de utilizar el producto.

*Principales riesgos y medidas preventivas de

uso.
*Equipo de protección personal de uso mínimo.
*Forma de acción en caso de contacto.

2. No ingerir alimentos cuando se realice la

manipulación.

3.Lavarse manos con abundante agua al terminar

de utilizar los productos químicos, aunque se haya

utilizado guantes.

Anexo 4, D.S N° 002-2023-TR
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Ubicar cables eléctricos y línea telefónica 
junto a paredes o detrás del escritorio, 
protegidos y distribuidos, para que no 

generen incomodidad

FContar con suficiente espacio debajo de la

mesa de trabajo para movilizar las piernas
E

Utilizar barandas de las escaleras
para evitar resbalones, tropiezos,
golpes, caídas y atrapamientos

C

El lugar de teletrabajo debe ser organizado, 
ordenado, libre de obstáculos, cajones y 

armarios con puertas cerradas
A Superficie o zonas cercanas

libres de partes filosas o rotas
B

Mesa de trabajo con espacio para 
posición cómoda, espacio delante 

del teclado, dimensiones 
adecuadas con la pantalla de 

visualización.

D

CONTROL DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN A PELIGROS LOCATIVOS

Anexo 4, D.S N° 002-2023-TR
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CONTROL DE RIESGOS POR EXPOSICIÓNA PELIGROS ELÉCTRICOS

Evitar sobrecargar tomacorrientes, deben

ser suficientes y de fácil acceso.

Se sugiere utilizar protectores de voltaje en equipos 

eléctricos, interruptores y diferenciales

No tratar de realizar ajustes, correcciones o 
reparaciones a instalaciones eléctricas ni equipos, 

si no se cuenta con la experiencia

Anexo 4, D.S N° 002-2023-TR
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CONTROL DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN A PELIGROS ELÉCTRICOS

Para desconectar equipos eléctricos sujetar el 
enchufe sin jalar del cable, no manipular equipos 

eléctricos con el cuerpo húmedo.

Ante cualquier sonido o generación de chispas al 
utilizar artefactos e instalaciones eléctricas, 

suspender su manipulación.

No limpiar, equipos conectados a la corriente 
eléctrica con líquidos, evitar salpicaduras (agua, 

café, té,etc)

Anexo 4, D.S N° 002-2023-TR
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CONTROL DE RIESGOS POR EXPOSICIÓNA FACTORES DE RIESGOS ERGONÓMICOS

Pantalla o monitor: parte superior a la altura de
ojos, ubicado de forma que elimine el
deslumbramiento. Entre 45 y 55 cm distancia
visual óptima.

Teclado: para laptops teclado extraíble. Apoyo de
antebrazos sobre escritorio o silla con
reposabrazos. Teclado sin pendiente demasiado
inclinada. Muñecas alineadas a sus antebrazos.

Mouse: durante uso mantener muñecas en posición
recta, considerar reposamanos apoyo durante
pausas. Teclado y ratón frente al cuerpo, mínimo 10
cm del borde de la mesa.

Atril o porta documentos: debe ser estable, opaco, no genere
reflectancia, uso para evitar inclinación del cuello o reducir giros
de cabeza y tronco. Contar con base para que hojas no resbalen.
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CONTROL DE RIESGOS PSICOSOCIALES

Actuar de manerapreventivaconsiderando:

- Asumir actitud positiva y dinámica

respecto a la vida.
- Determinar y analizar causas que

generan factores de riesgos psicosociales
en la vida.

- Organizar y distribuir el tiempo en

actividades personales, sociales y de
trabajo.

- Evitar respuestas impulsivas.

Considerar la identificación, monitoreo e 
identificaciónde los factoresde riesgos 

psicosociales (por ejemplo, síntomas 
depresivos, aislamiento, agotamiento y 

ansiedad) a través de aplicaciones móviles y 
encuestas

El empleador:
Establece políticas que garanticen 
sensibilización sobre riesgos de violencia, 
acoso, ciberacoso laboral y sexual.

También, canales de comunicación para
designar tareas y mantener el intercambio de
información entre miembros del equipo de
trabajo

Considerarritmo de trabajo en cuanto a 
horarios, equilibrio entre trabajo y vida 
personal, aislamiento y desapego; el 

empleador establecelímitesy mantiene 
horario de trabajosin exceder horas de jornada 

y evita contactarlos fuera de dicho horario.
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DERECHO A LA DESCONEXIÓN DIGITAL

Apagar o desconectar

telecomunicaciones y

equipos o medios digitales, de

análogos, fuera de su jornada de
trabajo, periodos de descanso, licencias, vacaciones y 
períodos de suspensión de la relación laboral. En estos casos 
no se puede exigir atender asuntos de trabajo.

El empleador respeta el derecho a la desconexión digital garantizando que en ese periodo
no estén obligados a responder sus comunicaciones, órdenes u otros requerimientos,
salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales que requieran la conexión del
teletrabajador fuera del horario laboral.

El tiempode desconexiónserá mínimo12 horas continuasen un periodode 24
horas
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PROCEDIMIENTODE ACTUACIÓN ANTE UN ACCIDENTE DE TRABAJO

Pasos a seguir

Luego de la

teletrabajador

atención, el

sigue las
instruccionesbrindadas.

2

3

4

Ante un accidente de trabajo, el
teletrabajador o familiar debe
comunicar al empleador utilizando

los medios establecidos.

1
El empleador al

conocimiento, orienta

para la atención por

tomar
acciones

primeros

auxilios o médica en el centro de

salud más cercano

Realizar la investigación del
accidente de trabajo con la
participación del teletrabajador, el
Comité o Supervisorde SST
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O

C
ED

IM
IE

N
TO
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TI

V
O

Denuncia, solicitud, etc.

Orden de inspección:

Concreta - Genérica

Asignación a Inspector (es)

Modalidades: Visita de inspección, Comparecencia,
Comprobación datos, Requerimiento Información
por medios de sistemas de comunicación electrónica

Medidas inspectivas: Requerimiento, Advertencia,
Paralización y/o prohibición de trabajos o tareas, Cierre
temporal

Informe de Inspección, o
Acta de Infracción

Inicio: máximo 10
días hábiles

Accidentede trabajo 
seguidode muerte: 

máximo10 días 
hábiles, 

prorrogables.

En SST máximode 30 
días hábiles no 
prorrogables
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INFRACCIONES

SON INFRACCIONES LEVES LOS SIGUIENTES INCUMPLIMIENTOS:

-No comunicar al teletrabajador las condiciones de seguridad y salud que debe cumplir
para realizar el teletrabajo.

SON INFRACCIONES GRAVES LOS SIGUIENTES INCUMPLIMIENTOS:

-No cumplir con las obligaciones referidas a (…) la capacitación del trabajador o 
teletrabajador.

ES INFRACCIÓN MUY GRAVE EL SIGUIENTE INCUMPLIMIENTO:

-No respetar el derecho del teletrabajadora desconectarsedigitalmente durante las
horas que no correspondan a su jornada de trabajo.
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INFRACCIÓN MUY GRAVE

• D.S. N° 019-2006-TR, RLGIT

• Artículo 28

• Numeral 28.9

• No implementar […] o no tener un reglamento de seguridad

y salud en el trabajo.
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ESCALA DE MULTAS EXPRESADA EN SOLES



Gracias ☺
Calle Las Begonias 540

San Isidro 16073
Lima — Perú

rimac.com
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